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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. II 8-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a

continuación me perni to tra “ser’ hi

Quito, Distrito Metropoliiano, 20 de junio de 2024,- Las 5h00.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 118-2024-TCE

ANTECEDENTES

1. El 14 de junio de 2024 a la 16h59. se recibió en la Secraaría General de este

Tribunal un escrito cn ocho (OS) Foj:is. suscrito por la inagisler Jéssicn Jaramillo

Yaguichi .y en calidad & aflxDs ciento veinte y ocho ( 28) fojas (Fs 1- 136).

2. La Secretaría General de este Tribunal osignó a la causa el número 118-2024-

TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 17 de junio de 2024 a las

10h05; según la razón sentada por ci abogado Víctor Hugo CevalLos, secretario

general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Elecwial (Fs. 137 - 138).

Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez sustanciador, siendo el

estado de la causa y pievio a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a

lo dispuesto en el arficulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia: y, articulo 6 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO.— Que la accionnnle. inngíslor Jássiea Jaramillo Ynguncl]i. en el

‘lÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a partir de la m’tiflcación dci presente

auto. ACLARE Y COMPLETE su acción de qua. de acucudo a Lo siguiente:

1.1 Especificación del aclo. resolución o hecho especie del cual iii Lerpone la

IieselIe acción de queja.
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1.2 Exprese de Forma clara y precisa los agravios (derechos subjetivos) que le cause

el acto, resolución o hecho.

1.3 Anuncie y acompañe los medios de prueba que servirán para acreditar los
hechos. Se recuerda a la acciOnante que debe observar las eglas generales previstas

en el numeral 5 de! artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el articulo 138 en adelante del Reglamento de Trámites deL Tribunal

Contencioso Electoral. La documentación presentada en copia simple no constituye

prueba.

1.4 En virtud de lo dispuesto en el segundo inciso del articulo 270 la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, determine la fecha exacta desde la que tuvo conocimiento de la

infracción o del incumplimiento materia de la acción por parte del servidor de la
Función ELectoral, circunstancia que deberá ser expresamente juslificada,

1.5 En razón de que la accionante ejercerá su propia defensa, remita la credencial

que le acredita e1 ejercicio de la profesión.

SEGUNDO.- En caso de no cumplir lo dispuesto en el presente auto, este juzgador,

aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia e inciso fnal del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- La tramitación y resolución de la presente causa será TÉRMINOS, es

decir sólo en días y horas hábiles

CUARTO.- Los docuiiientos con los que se dé cumpLimiento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicado en la calle .1mw León Mero N2l-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad (le Quito. provincia de Pichincha.

QUINTO.— Notifiquese con ci contenido del presente auto, a la acdll)nante, en la

dirección electrónica: i essi cal ant mil o Rmai 1 co ni.

SEXTO.- Actúe el abogado Víctor hugo Cevallos, secretario general de este

Tribunal.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Itr•ONAL COflICFOtO
acToAt Qa Iu*o.

Causa Nro. 118-2024-RE
Juez Susra,ieiador: Angel Eduardo Torres: Maldonado

SÉPTiMO.- l’ubliqucse el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

web institucional www.tcegobec

NOTIEÍQUESIL Y CÚMPLASE.” F.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e),

JUEZ TRIBUNAL. CONTENCIOSO EIECTORAL

/ ) flENCiu

Certifico. -,9úito, Distrito Meitano, 2( de 2024.
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